




































































































































































Agresores y agredidos 

4.5. Resumen 

De acuerdo con la Constitución salvadoreña, la entidad encargada 
de autorizar y supervisar todo lo relativo a armas de fuego es el 
Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Defensa, el cual está en 
manos de la Fuerza Armada de El Salvador. Sin embargo, las 
funciones de orden y de seguridad pública están asignadas a la 
Policía Nacional Civil, que depende del Ministerio de Seguridad 
Pública. 

La regulación de las armas de fuego está regida por una ley espe­
cial, que ha sido modificada en 1993 y 1999, y por un reglamento 
derivado de dicha ley. La ley vigente es mucho más elaborada que 
las anteriores y ha implicado mejoras en la regulación de armas en, 
por ejemplo, los siguientes aspectos: a) cualquier arma que ingrese 
al país deberá pasar por una prueba de balística, antes de ponerse 
a disposición del público; b) la obligatoriedad de matrículas para 
la tenencia de armas y de licencia para suportación y su uso; c) la 
necesidad de aprobar un examen (definido en el Reglamento) para 
poder portar armas; y d) el alejamiento de cualquier polígono de 
tiro de las concentraciones humanas de por lo menos 1500 metros. 

Sin embargo, en términos de regulación y control, la ley adolece 
de los siguientes aspectos, entre otros: a) permite la adquisición, 
tenencia y portación de armas, cuyo calibre es de hasta 11.6 mm; 
eso incluye armas de guerra como M-16, AK-47 o Dragonov, y la 
única limitación, en este caso, es que tales armas deberán tener un 
dispositivo que no les permita disparar en ráfaga, el cual deberá 
traer de fábrica; b) permite que cualquier ciudadano pueda obtener 
la cantidad de armas y municiones que estime conveniente; y, c) 
remite y traspasa muchas de las funciones de regulación a un 
reglamento que deberá ser elaborado por el Ministerio de Defensa, 
esto es, el Órgano Ejecutivo y no el Legislativo. 

La forma en que fue planteada la ley, haciendo uso del Reglamento 
para ciertos aspectos, ha permitido que, en la práctica, todos los 
aspectos positivos de la misma no se hayan aplicado por la ausencia 
de dicho reglamento, el cual no fue aprobado, sino hasta finales de 
mayo del 2000, algo más de nueve meses después de que fuese 
aprobada la ley de 1999. Por ejemplo, la división en los permisos, la 
aprobación del examen y las pruebas de balística no han sido 



Marco regulatono 

puestos en práctica como se esperaba, ya sea por la falta de recursos 
de la secretaría encargada o porque su aplicación dependía del 
Reglamento. En cambio, en lo referente al uso de armas largas, la 
ley no refiere al Reglamento y, por tanto, su aplicación ha sido 
inmediata. En otras palabras, la normativa ha dejado espacios para 
que los aspectos positivos de la misma no sean aplicados, pero sí 
los aspectos negativos. 

Aparte de lo anterior, el esfuerzo del control de armas enfrenta 
otros problemas. El más significativo tiene que ver con el hecho de 
que la autorización de éstas deba hacerse por medio del Ministerio 
de Defensa y que su control en las tareas operativas de seguridad 
pública deba hacerse a través de la Policía Nacional Civil. Esto 
implica un esfuerzo de coordinación que, en la mayoría de los 
casos, no ocurre, dejando sin utilidad medidas como la prueba de 
balística. 

Finalmente, los decomisos de armas efectuados por la Policía 
Nacional Civil reflejan la enorme cantidad de veces que los usuarios 
de armas infringen la normativa referida a las armas y, por tanto, el 
potencial de riesgo que las mismas implican bajo condiciones fuera 
de regulación. 

m 



5. ARMAS Y SOCIEDAD CIVIL 

La sociedad salvadoreña no sólo tiene una relación conflictiva 
con las armas a causa de los niveles de violencia y delincuencia 
q ue azotan a l país, también tiene una re lación ambigua, 
ambivalente. Para algunos sectores de la ciudadanía salvadore­
ña, las armas son sinónimo de estatus, de poder y de autoridad. 
Para muchos otros, las armas son sinónimo de defensa, de protec­
ción contra la delincuencia y la hostilidad del mundo exterior. 
Para otros sectores, las armas no son más que un instrumento de 
violencia que debe ser erradicado. Muchos salvadoreños parecen 
estar concientes del impacto de las armas de fuego sobre los nive­
les de delincuencia, pero eso no les impide defender su supuesto 
derecho de portar una como forma de prevenir la misma violencia 
que les preocupa. 

En otras palabras, la sociedad salvadoreña no tiene una actitud 
consonante hacia las armas. Y aunque no debería porqué tenerla, 
es claro que el tema de las armas divide profundamente a los ciu­
dadanos salvadoreños, sobre todo porque la cantidad de personas 
que apoyan su uso no es, de manera alguna, despreciable. De ahí 
que el proceder de los salvadoreños con respecto a las armas tam­
poco es uniforme; de ahí que no todas las iniciativas de la sociedad 
civi141 están orientadas en la misma dirección. Para comprender el 
impacto que las armas tienen en la violencia salvadoreña, es im­
portante entender las actitudes de una parte de los salvadoreños 
hacia las mismas y cómo éstas, muchas veces, constituyen un obs­
táculo para las iniciativas que buscan reducir la presencia de las 
armas entre los ciudadanos. 

41. Entendida ésta en el sentido atribuido por los científicos sociales norte­
americanos, que sirve "para designar a los grupos sociales que no perte­

necen a la política formal ni al sector público de la economía" (Borja, 
1998). m 
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5.1. Actitudes a favor de las armas 

En una encuesta realizada por el IUOOP, en 1998, sobre el tema 
de la delincuencia en el país42

, casi la mitad de la población adulta 
salvadoreña, el 49 por ciento, se mostró a favor de que sus vecinos 
(los vecinos del encuestado) se armasen para combatir la delin­
cuencia por su propia cuenta. Esta cifra constituye un porcentaje 
elevado de aprobación para el uso de armas y es totalmente cohe­
rente con otros resultados de la misma encuesta, que exploraban 
directamente la simpatía por las armas. 

Al preguntárseles si tenían armas de fuego, sólo el 9 por ciento de 
los consultados aceptaron que las tenían y el 91 por ciento restante 
respondió que no. Sin embargo, cuando se preguntó a éstos últi­
mos si les gustaría tener una para su protección, el 50.7 por ciento 
de los que dijeron que no tenían contestaron afirmativamente. Esto 
significa que más de la mitad de los adultos salvadoreños o tienen 
armas de fuego o les gustaría tener una (Gráfico 5.1), lo cual indica 
qué lan generalizada se encuentra la idea de que las armas pueden 
ser útiles para detener la delincuencia y qué tanto la gente estaría a 
favor de las mismas. Y es que la mayor parte de la gente que aceptó 
poseer un arma de fuego sostuvo que la misma era para su propia 
protección (73 por ciento), mientras que el resto dijo que las tenía 
porque formaba parte de su trabajo en la policía, en el ejército o en 
agencias de seguridad (13.5 por ciento) o como deporte (9 por cien­
to). Y entre los que dijeron que les gustaría tener una señalaron que 
sería para su propia protección. 

Los mismos datos señalan que las armas tienen más aceptación 
en ciertos sectores que en otros. Un ejercicio de regresión logística 
binaria con los datos de dicha encuesta, arrojó que las personas 
pertenecientes a los sectores socioeconómicarnente más altos, los 
hombres y los que tienen un empleo o un trabajo fijo tienen más 
probabilidad de poseer un arma de fuego, independientemente de 
su nivel de estudios o de su edad. En cuanto al deseo de tener 
armas, los datos muestran ciertas variaciones interesantes. En este 
caso, las personas con menos posibilidades económicas, los hom­
bres, los más jóvenes y los que han sido victimizados por la violen-

42. Esta encuesta se realizó con una muestra de 1 228 entrevistas y tenía 
representavidad nacional (IUDOP, 1998). 
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cía en los últimos meses son quienes más desearían tener armas. 
La condición laboral no desempeñó una función importante en 
esta relación y la educación tampoco estableció una diferencia sig­
nificativa. En algunos aspectos, estos resultados podrían ser con­
tradictorios: ¿por qué las personas de estratos altos poseen más 
frecuentemente armas, mientras que los de estratos bajos las de­
sean más? La explicación es simple. A diferencia de las personas 
que viven en la pobreza, las personas con mejores condiciones 
económicas suelen cumplir más su propio deseo de tener armas 
porque sus recursos se los permiten. Algo similar sucede cuando 
los datos se comparan con la edad de las personas. Las cifras indi­
can que en términos de edad, no hay diferencias importantes en la 
portación de armas, aunque los individuos más jóvenes son quie­
nes más desean tenerlas. Dado que, en términos legales -como ya se 
ha visto-, no existe ninguna restricción importante, lo más proba­
ble es que el poder adquisitivo sea, en este caso, el factor más deter­
minan te para que los jóvenes, aún queriendo, no puedan adquirir 
armas. 

Porcentajes de aceptación de las 
armas de fuego entre los salvadoreños 

46.1% 

9% 

L1......._ --'-----""~ 
Tiene No tiene pero 
arma le gustaría tener 

Fuente: IUDOP (1998). 
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Gráfico 5.1 

Sin duda, la sensación de inseguridad, las experiencias de 
victimización y la percepción de un entorno crecientemente hostil 
contribuyen a esas actitudes, que favorecen la portación y el uso de 
armas en la vida cotidiana. Sin embargo, su uso no se puede redu­
cir a esas causas, a pesar de que la mayor parte de la gente argu­
mente que éstas son sólo para su protección. Diversos analistas 
locales han señalado que la inclinación a las armas está vinculada m 
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con formas culturales de comportamiento y de relación social. La 
enorme popularidad que éstas tienen en un país que, paradójica­
mente, se encuentra victimizado por ellas, se explica también por 
la existencia de un sistema de normas y valores que legitiman y 
promueven su uso. Este sistema otorga estatus y «prestigio» social 
a quien las porta, pues simbolizan poder y autoridad en una socie­
dad que ha sido construida sobre desigualdades (Campos y Tojeira, 
1999). Aunque no existe un estudio que profundice esas intrinca­
das relaciones entre las armas y la cultura, sí hay evidencias que 
muestran la vinculación entre la portación de armas y la inclina­
ción hacia la violencia o hacia la agresividad. 

El Estudio Multicéntrico ACTIVA revela que las personas que 
portan armas en el país -y en la región- suelen comportarse de 
manera más agresiva que quienes no las tienen o no las portan 
(Orpinas, 1999). Asimismo, aquellos que, con más frecuencia, tie­
nen antecedentes de usar la violencia en el hogar contra sus hijos 
y su pareja, muestran una mayor inclinación a poseer armas de 
fuego (Moreno Martín, 1999). Otro estudio, realizado por el De­
partamento de Psicología de la Universidad Centroamericana 
(Beltrán, Paganini y Portillo, 1998), encontró que las personas 
que las portaban mostraban actitudes de agresión más frecuente­
mente que aquéllas que no lo hacían. Similares fueron los hallaz­
gos entre los jóvenes enrolados en el sistema escolar del AMSS: los 
jóvenes que portaban e introducían armas en las escuelas tenían 
un historial mayor de agresión y participación en riñas callejeras y 
actos vandálicos que aquellos que no lo hacían, además de mostrar 
menor capacidad para resolver los conflictos de manera pacífica 
(Santacruz y Portillo, 2000)43

. 

Lo anterior no significa que absolutamente todas las personas 
que tengan armas tengan una historia de violencia y, mucho me­
nos, que posean antecedentes delictivos. Pero sí muestra que entre 
los portadores y usuarios de armas es más frecuente encontrar 

43. Un artículo publicado en La Prensa Gráfica, al momento de cerrar la edi­
ción de este estudio, daba cuenta de que en una prueba piloto realizada 
por el Ministerio de Defensa. se efectuó un examen psicológico a 195 
portadores de armas, a quienes se les había decomisado su arma. Los 
resultados mostraron que todas sufrían de alguna especie de transtorno 
psicológico o tenían adicción por el alcohol ("País de pistolas y revólve­
res", La Prensa Gráfica, 2 de julio de 2000, p. 7c). 
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personas que piensan que la amenaza que produce el uso de la 
violencia -que es lo que implica la portación de un arma-, puede ser 
más útil para resolver conflictos, para «protegerse», que otros me­
canismos alternativos. Como dice Huezo Mixco en un lúcido 
ensayo sobre la cultura y la violencia en El Salvador, refiriéndose 
al debate en torno de la aprobación de la Ley de armas: «el debate 
[ ... ]ilustra la vigencia de los patrones violentos en una importante 
porción de la sociedad salvadoreña y nos da la oportunidad de 
explorar en las manifestaciones actuales de esa cultura de violen­
cia de la que venimos hablando» (2000, p. 17). Y es que buena parte 
del apego de muchos ciudadanos a las armas y, sobre todo, a su 
portación pública, tiene que ver con esa cultura que concede un 
valor supremo a quienes ejercen el poder e intentan infundir respe­
to a través de la violencia o de la amenaza que provoca su uso. Lo 
anterior no niega que haya personas que, de manera legítima, pien­
sen que el arma puede ser una herramienta útil para defenderse y 
protegerse de la delincuencia. No obstante, hay razones para pen­
sar que otros tantos que expresan y justifican la portación de armas 
por la inseguridad pública están más cerca de usar las armas como 
un instrumento de ataque, ante cualquier conflicto insignificante, 
que corno defensa y protección. 

Por otro lado, la discusión pública sobre la nueva Ley de armas, 
aprobada a mediados de 1999, brindó la oportunidad de eviden­
ciar que las actitudes favorables hacia el uso de armas no son 
tácitas ni sigilosas, las mismas llegaron hasta los medios de co­
municación y apoyaban públicamente el supuesto derecho de los 
ciudadanos a armarse para combatir la delincuencia. Entre enero 
y julio de 1999, una vez que se hizo pública la iniciativa de la 
Asamblea Legislativa de modificar la legislación sobre las armas 
de fuego, en varias columnas y artículos de opinión se defendió la 
utilidad de las armas en manos de civiles como forma de proteger­
se de la delincuencia, así como también hubo otros que estuvieron 
contra el uso de las mismas. El argumento fundamental de la mayor 
parte de esas columnas que favorecían la portación de armas era 
que, dado que las autoridades públicas han mostrado incapacidad 
para defender a la población «honrada» de la delincuencia, y dado 
que los responsables de los crímenes suelen estar mejor armados que 
su víctima, no se le puede negar a esta última que se arme para 
protegerse. Lo anterior se encuentra muy bien resumido en el edito­
ria 1 del segundo periódico de mayor circulación en El Salvador, m 
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publicado en la víspera de la aprobación de la nueva Ley de armas 
de fuego, titulado «Desarmando al honrado»: 

La gente busca protegerse, en vista de la poca competencia de las 
autoridades para erradicar la criminalidad, y la todavía menor 
capacidad del sistema de justicj¡;¡ para enjuiciar y castigar a los 
delincuentes. [ .. .}Hay una enorme cantidad de salvadoreños que 
por razones de su oficio, por vivir en lugares de /alta pelígrosí­
dadmpor temer agresiones diversas, o por puro miedo, se ven en la 
permanente necesidad de ir annados. [ ... ]Mientras los bandoleros 
echan mano de fusiles de guerra, o granadas o escopetas hechiz.as, 
ya que a su favor está el elemento de sorpresa y de alevosía, el 
trabajador, el finquero, el comercÍtlnte, el empresario se tiene que 
defender con armas convencionales. [ ... ] La gente no tiene otro 
remedio que armarse (El OÍtlrio de Hoy, 1 de julio de 1999, p. 23). 

El editorialista, además, ridiculiza el intento de limitar el calibre 
de las armas que pueden estar disponibles para la población por 
parte de algunos diputados y muestra preocupación porque la 
nueva ley sea más restrictiva en la portación de las armas. 

Lo anterior resume muy bien la postura de un sector importante 
de la población con respecto a las armas de fuego, la cual provoca 
que cualquier iniciativa contra ellas encuentre muchos fuertes 
adversarios, no sólo entre los grupos de poder, sino entre lapo­
blación misma. Estas actitudes se tradujeron en una iniciativa de 
ley que terminó siendo aprobada y que, como ya se ha descrito en el 
capítulo anterior, favorece que, en la actualidad, cualquier ciuda­
dano pueda obtener un arma larga semiautomática con el poder de 
matar animales de dos toneladas. 

La misma aprobación de la Ley de armas reveló que esta postura 
no sólo reúne a segmentos importantes de la población, sino que 
también ha dado muestras de su facilidad para articular campañas 
efectivas y consistentes de apoyo a la proliferación de armas. En la 
discusión sobre la nueva Ley de armas, aprobada en julio de 1999, la 
postura a favor se vio fortalecida por el cabildeo activo de diversos 
grupos mucho más que la postura en su contra. La presión ejercida 
por aquellos grupos fue, sin duda, un factor determinante para que 
la ley siguiera siendo permisiva, en términos de la cantidad de ar­
mas que un ciudadano puede adquirir y el calibre de las mismas. 
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5.2. Iniciativas contra la proliferación de armas 

En las circunstancias ya descritas, las iniciativas contra las armas 
o que buscan limitar su uso y su circulación han sido, en general, 
muy pocas. Ello porque las posturas contra estos artefactos han de­
bido enfrentar la vocación de gran parte de los ciudadanos a favor 
de su uso. Por su parte, los medios de comunicación y los que fonnan 
opinión pública, sobre todo los electrónicos, han dado muestras, 
generalmente, de posturas ambiguas con respecto al tema. En la 
mayor parte de casos se ha resuelto ignorando la problemática. Sin 
embargo, los principales periódicos del país sí han mostrado una 
postura definida con respecto al tema. Mientras la línea editorial de 
El Diario de Hoy apoya abiertamente la tenencia de armas por parte 
de los ciudadanos44

, el otro periódico de mayor circulación en el 
país, La. Prensa Gráfica, ha tenido una línea editorial y de tratamiento 
de la información que adversa el uso y la circulación de armas en el 
país. 

Este último periódico ha mantenido, desde hace algunos años, 
una política de información que ha permitido a los ciudadanos 
obtener información y comprender el impacto de las armas en el 
país. En una serie de artículos publicados en el mes de julio de 1999, 
con motivo de la aprobación de la Ley de armas, ese periódico puso 
en evidencia las repercusiones que las armas y la permisividad ins­
titucional hacia ellas han tenido sobre la vida humana y el costo que 
ha implicado su uso en los presupuestos de salud45 • De la misma 
forma, dicho periódico ha publicado, con cierta regularidad, edito­
riales o artículos de opinión que ad versan la permisividad de armas 
en el país y que reflexionan sobre su impacto en la seguridad pública 
nacional. Esta iniciativa desde un medio de información ha re­
presentado un aporte sustancial para el debate sobre el impacto 
de las armas. Además, ha contribuido a cuestionar las actitudes 
que favorecen su portación y, probablemente, también ha servido 
para concientizar a más de algún ciudadano sobre su peligrosidad. 

44. Al momento de concluir este estudio, dicho periódico publicó otro editorial 
a favor de la tenencia de armas. Ver "Desarmando a las víctimas", El 

Diario de Hoy, 28 de junio de 2000, p. 23. 
45. De acuerdo con uno de los artículos en cuestión, el hospital más grande 

del país gastó, por lo menos, un millón de colones en la atención de emer­
gencia a los heridos de bala, en 1999. Ver "Los estragos de las balas", La 

Prensa Gráfica, 28 de julio de 1999. m 
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No obstante, la postura de La Prensa Gráfica no es la más común 
entre los medios y la falta de claridad del resto contribuye poco a 1 
establecimiento del mensaje. 

Aparte de lo anterior, se pueden mencionar de manera muy somera 
dos iniciativas que, desde la sociedad civil, buscan limitar la circula­
ción de armas de fuego. La primera es la Campaña Bienes por Armas 
de Fuego, del Movimiento Patriótico Contra la Delincuencia (MPCD); 
la segtmda es una iniciativa de proyecto llamado «Vivir en paz, vivir 
sin armas», liderado por la Fundación de Estudios para la Aplicación 
del Derecho (FESPAD). Tales iniciativas son muy diferentes entre sí, 
pero ambas han buscado contribuir a la desarmarnentización de la 
sociedad salvadoreña. 

5.2.1. El programa «Bienes de Consumo por Armas 
de Fuego» 

Este programa constituye una iniciativa de una organización 
llamada Movimiento Patriótico contra la Delincuencia (MPCD). 
Esta organización no gubernamental, formada en su ma yuría por 
personas que provienen del sector privado del país, elaboró el 
programa con el propósito de recoger las armas de fuego y sus 
artefactos que estuviesen en circulación en el país para entregar­
lo a las autoridades correspondientes, como una forma de contri­
buir a disminuir los altos índices delincuenciales que predomi­
naban en el país. El programa surge, además, como una alternati­
va para hacer frente a los repetidos fracasos que había tenido el 
gobierno para hacer que las personas que habían heredado ar­
mas de fuego de la guerra, las entregaran a las autoridades co­
rrespondientes. 

Esta iniciativa comenzó a gestarse a finales de 1995 y el proyec­
to se presentó ante diversos sectores de la sociedad. El programa 
fue ideado originalmente para canjear armas por juguetes, tal y 
corno había sido la experiencia en otros países; pero luego se 
decidió hacerlo por bienes de consumo básico, que habrían de 
tener más aceptación entre los ciudadanos. La idea era canjear un 
arma de fuego, o pertrechos de la misma, que estuviesen en buen 
estado y que pudieran funcionar, por cupones con distintos valo­
res, los cuales permitirían a los ciudadanos que entregaran el 
arma obtener productos de consumo básico. 
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Cuadro 5.1 
Armas recolectadas por el Programa 

"Bienes de consumo eor annas de fuego" 
Artefactos Afio Total 

1996 1997 1998 1999 

Armas cortas 718 275 273 88 1.354 
Armas largas 1,340 744 777 182 3,043 
Granadas 1,334 786 801 259 3.180 
Lanzagranadas 18 7 12 7 44 
Coheteslow 167 80 34 9 290 
Cordones 73 1 10 o 84 
detonantes 
Detonadores 422 341 276 3 1,042 
Bloques TNT 105 75 95 2 277 
Explosivos C-4 79 27 25 16 147 
Minas 15 20 13 7 55 
Morteros 2 o 2 o 4 
Impulsor RPG-7 4 o 1 1 6 
Proyectil SAM-7 o 1 o o 1 

Subtotal 4,277 2,357 2,319 274 9.527 

Cargadores 1,589 713 744 111 3,157 
Municiones 52,993 35,332 34.197 7,174 129,696 

Total 58,859 38,402 37,260 7,859 142.380 

Fvente Movimiento Patnó~co contra la Oel1ncuenaa 

La primera jornada de recolección se celebró en e l mes de sep­
tiembre. Se recogieron 341 armas, entre largas y cortas, y casi 3 000 
municiones y pertrechos. Desde entonces, hasta 1999, que fue cuan­
do se interrumpió el programa por dificultades financieras, se 
recolectaron casi 10 000 armas de todo tipo y un poco más de 130 
000 cargadores y municiones (Cuadro 5.1). A juicio de sus organi­
zadores, el programa rebasó todas las expectativas y los obligó a 
buscar más fuentes de financiamiento, el cual provino de distintos 
sectores nacionales e internacionales. El éxito del programa se basó, 
entre o tras cosas, en el apoyo que recibió de los distintos sectores 
de la sociedad, incluyendo los legisladores, y especialmente de los 
medios de comunicación. Además, la escogitación de las iglesias 
católicas como puntos de canje constituyó un factor fundamenta l 
para generar la confianza debida a la población. 

Según cálculos no oficiales, el programa habría implicado un gasto 
de más de 1 O millones de colones por el canje de armas. El programa 
se interrumpió a mediados de 1999 debido a las d ificultades de la 
organización para obtener más financimiento. No obstante, según 
declaraciones de los miembros, el proyecto sigue activo y acumu­
lando recursos para próximas jornadas de recolección. 
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Por otro 1ado, la organización que impulsó este programa tuvo 
una función protagónica en las discusiones sobre la Ley de armas, 
promulgada en 1999. Pese a que no hay información suficiente 
sobre todos los puntos en los cuales esta organización hjzo sus 
recomendaciones, se sabe que una de sus sugerencias fue contem­
plar la diferencia entre las armas de guerra y las de uso civil, con el 
propósito de restringir más aquéllas. Sin embargo, esa diferencia 
no fue contemplada por la ley. 

5.2.2. El proyecto "Vivir sin armas, vivir en paz" 

A diferencia del anterior, este proyecto, impulsado por la Funda­
ción de Estudios para la Aplicación del Derecho, no se propone reco­
lecta r directamente las armas que están en manos de la población, 
sino modificar la legislación, los mecanismos sociales y las actitudes 
que promueven la portación y circulación de armas en eJ país. El 
proyecto "Vivir sin armas, vivir en paz"persigue la integración de 
di versas agrupaciones sociales y sectores del país con el propósito de 
presentar un anteproyecto de ley ante la Asamblea Legislativa, que 
restrinja la portación de armas de cualquier tipo y aumente las restric­
ciones para su control y distribución. El proyecto contempla, además, 
la generación de espacios de discusión pública, de información, de 
concientización y de cabildeo político, que permitan articular una 
campaña a favor de la desarmamentización de la sociedad. 

Este proyecto se inaugura en el año 2000 y, durante cierto tiempo, 
enfocará su atención en hacer conciencia social sobre la repercusiones 
del uso de armas entre los salvadoreños; luego presentará las propues­
tas de reformas legislativas, lo cual constituye el eje centra 1 del proyecto. 

Respecto a los artículos que proponen modificar, se enfatiza en los 
aspectos de seguridad de Jos ciudadanos en cuanto al manejo y 
almacenamiento de las armas, las características de los (potenciales) 
usuarios de armas de fuego. Además se proponen modificaciones 
en la redacción de otros artículos (éstas no serán comentadas). 

Al referirse a las reformas propuestas en materia de seguridad en 
cuanto a la matrícula para la tenencia de armas, se propone modificar 
la edad de las personas que soliciten matricularlas. La ley estipula 
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que la edad permitida para matricularlas es de 18 años o más. FESPAD 
propone que aumente la edad tres años más. De hecho, las estadísti­
cas de hechos violentos muestran que la población joven, de 18 a 24 
años, es la que está principalmente involucrada (ver capítulos 1 y 2). 
En cuanto a la seguridad en el hogar, la misma institución propone 
que «el arma deberá permanecer protegida por un cerrojo especial 
independiente que inmovilice sus mecanismos de percusión». 

Refiriéndose el examen que debe ser realizado para el otorga­
miento de la matrícula, FESP AD propone que deberá incluirse una 
prueba psicológica y un examen de detención de consumo de alco­
hol y drogas. La prueba psicológica servirá para averiguar si el 
aspirante es o no una persona agresiva, impulsiva o mentalmente 
incapacitada para determinar si podrá hacer uso responsable de 
un arma de fuego. Sin embargo, como ya se ha señalado en aparta­
dos anteriores, el Reglamento de la ley de control de armas especifica 
que el examen consta de cuatro partes, en las cuales está incluida 
una prueba psicológica. Aunque el examen psicológico esté contem­
plado en el Reglamento, se estima necesario que su aplicación quede 
contemplada en la ley, pues se tratan de determinar, en la medida de 
lo posible, las «condiciones mentales y de personalidad que permi­
tan un buen uso de las armas de fuego» de los potenciales usuarios. 

Además de las propuestas de FESPAD, para la extensión de las 
matrículas de tenencia y conducción y deportación también debe­
ría ser requisito presentar la licencia de uso de armas, no así para 
la matrícula de colección, puesto que la última no implica su uso. 
Además, también debería modificarse el tipo de armas que pueden 
ser usadas por la población civil. El calibre de estos artefactos que 
se permite, en la actualidad, es superior al necesario para defen­
derse, por lo cual debería ser menor. 

5.3. Resumen 

En la primera.parte de este capítulo se aborda la idea de que los 
salvadoreños no tienen una actitud unánime frente al problema de 
las armas. Casi la mitad de la población ve en las mismas un recur­
so para defenderse contra la delincuencia, o las consideran como 
símbolo de estatus y poder. Estas actitudes tienen que ver con una 
cultura que, por años, ha estimulado la tenencia y la portación 
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pública de armas. Esto ha determinado todas las iniciativas en 
torno a las armas. Por un lado, ha beneficiado la permisividad en 
el uso de las mismas, apoyando iniciativas de ley que permiten que 
cualquier ciudadano porte una arma de guerra o adquiera cual­
quier cantidad de armas. Por el otro, ha abortado y debilitado mu­
chas iniciativas de otros sectores de la sociedad por aumentar las 
medidas de control de las mismas. 

Entre las iniciativas más importantes para limitar o restringir 
el uso de armas pueden citarse dos. La primera constituye el 
Programa Bienes de Consumo por Armas de Fuego, impulsa­
do por un organismo no gubernamental llamado Movimiento 
Patriótico en Contra de la Delincuencia. Este programa logró 
recaudar, en cuatro años, casi 150 000 artefactos, entre armas y 
pertrechos, retirando de circulación a rmas en buen estado a 
cambio de bonos para adquirir productos de la canasta básica. 
La segunda constituye una iniciativa en marcha al momento de 
redactar el diagnóstico. Consiste en la coordinación de varias 
instituciones nacionales, lideradas por un organismo no gu­
bernamental llamado FESPAD, para desarrollar una serie de 
actividades que buscan cambiar las actitudes de los ciudada­
nos en torno a las armas, reformar la normativa de regulación 
y fortalecer mecanismos de control, que puedan llevar a la 
reducción de la circulación y portación de armas en el país. 



6. CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

Este capítulo más que resumir las conclusiones del diagnóstico 
salvadoreño sobre las armas de fuego, pretende reunir algunas 
recomendaciones que salen del análisis de Ja información recabada 
sobre la situación de las armas. 

Antes que nada es necesario insistir que las armas de fuego en 
manos de civiles constituyen herramientas potenciales de 
violencia, violencia contra los ciudadanos mismos, sean estos 
honrados o delincuentes. De ahí que para poder combatir la 
violencia salvadoreña, probad amente elevada y fuera de control, 
es necesario controlar los instrumentos con los cuales se ejerce. 
Aunque obviamente la violencia no cesará con sólo limitar el aceso 
a las armas de fuego -dado que las raíces de la misma son más 
estructurales y tienen su origen en cómo se ha (des)ordenado la 
sociedad salvadoreña-, es claro que para poder disminuirla es 
necesario controlar las armas de fuego. Este debería ser el enfoque 
que asista las políticas de prevención y control de la violencia en el 
país. Muy poco se puede hacer para prevenir y reprimir la violencia, 
si no se evita que cualquier persona pueda acceder a un arma de 
fuego y pueda usarla ind iscrimadamen te. Esto es especialmente 
cierto cuando hasta los menores de edad tienen acceso y portan las 
mismas en sus lugares de estudio. 

El argumento de que las armas ofrecen seguridad a los 
ciudadanos "honrados" ignora olímpicamente el hecho de que las 
armas son, en sí mismas, un instrumento para lesionar y matar y 
que, por lo tanto, generan más inseguridad tanto para aquéllos 
que las portan como para quienes los rodean. Además, entender 
que las armas de fuego en manos de los así llamados "ciudadanos 
honrados"son un instrumento de seguridad, obvia el hecho de que 
no existe garantía alguna sobre el comportamiento de una per­
sona, una vez ésta se sienta amenazada o la invada la ira en 
cualquier circunstancia. La seguridad pública sólo puede existir, • 
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entonces, en la ausencia completa de armas de fuego y eso es lo que 
debería guiar las acciones institucionales en tomo al tema. 

El presente diagnóstico ha mostrado que la violencia en El Salva­
dor, aun a pesar de que hay indicios de que ha disminuido 
levemente en los últimos años, sigue siendo elevada y que las 
instituciones están lejos aún de proveer la seguridad pública 
necesaria para el desarrollo del país y el respeto a los derechos 
fundamentales de los ciudananos. Las mismas cifras han mostrado 
cómo gran parte de esa violencia es cometida con armas de fuego y 
cómo la responsabilidad de éstas últimas en el fenómeno general 
ha venido en aumento. Aunque al momento de terminar este informe 
Qunio del 2000) se cometían menos asesinatos que en 1995 ó 1996, 
en la actualidad existen, proporcionalmente, más muertes por 
armas de fuego que antes, lo que sugiere la creciente utilización de 
las mismas en los actos de violencia. 

Las armas de fuego no son nuevas para los salvadoreños. Este 
pequeño país centroamericano ha vivido con armas gran parte de 
su historia y esa asociación le ha granjeado ser siempre uno de los 
países más violentos de la región. No se puede argumentar ahora 
que en el pasado las armas no producían violencia; por el contrario, 
esas armas sí producían violencia, los indicadores de homicidios 
de las décadas pasadas ponían al país como uno de los más 
violentos en los años sesenta y setenta. 

Las más de 400 000 armas que están en manos de civiles 
constituyen una de las principales fuentes de riesgo para la salud 
pública y de irrespeto a los derechos ciudadanos, sobre todo porque 
la mayor parte de éstas no se encuentran, de manera alguna, bajo el 
control más fundamental por parte de las autoridades. Dos terceras 
partes de las armas que circulan en el país se encuentran en condición 
de ilegalidad, a pesar de los reiterados decretos legislativos que han 
buscado superar esas condiciones. Cuando las encuestas realizadas 
a los reos del sistema penitenciario nacional muestran que casi la 
mitad de las armas con las que se cometieron secuestros estaban, 
inclusive, legalizadas y debidamente matriculadas, salta a la vista 
que el exceso de armas en manos de civiles, sean estas legales o no, 
constituyen más rm riesgo para todos que una garantía para quienes 
las pueden comprar y registrar. Por ello, la restricción de las armas 
en manos de civiles debe ser una prioridad. 
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Los datos expuestos a lo largo del presente trabajo ponen en 
evidencia, además, la debilidad del sistema institucional 
salvadoreño para lidiar efectivamente con la libre circulación de 
armas. Las fallas deben buscarse en varios puntos de la cadena, 
que permite que ciudadanos sin mucha estabilidad emocional o 
con un historial delictivo o con una afiliación activa al crimen 
organizado puedan portar armas, ya sea legal o ilegalmente. La 
circulación de armas en El Salvador no sólo es un problema de 
legislación, también es un problema de eficiencia institucional y de 
cultura. Cualquier acción a favor de controlar las armas debe 
entender esos aspectos e intervenir en todos ellos. 

Por un lado, habría que fortalecer los sistemas policial y judicial 
del país. El Salvador puede disponer de leyes muy bien formuladas 
y muy restrictivas en cuanto a las armas, pero si las ins tituciones 
no son capaces de hacerlas cumplir, el efecto puede ser 
contraproducente. Una buena ley con una mala aplicación de la 
misma, por lo general termina decepcionando a los ciudadanos y 
retirando apoyos que, en temas polémicos como éste, resu ltan 
vitales. Pareciera que muchas veces se llega a la expectativa de que 
la legislación es la mejor vía para resolver la problemática en el 
país. En el caso de las armas, esto ha sucedido con mucha 
frecuencia, lo cual ha contribuido a argumentar que las leyes 
constituyen un obstáculo para el derecho de la autodefensa. 

Por otro lado, habría que buscar un mejor control de aquellos 
factores que se asocian al uso inadecuado de armas, como el 
consumo de drogas o alcohol (Kleck, 1991). También se tendrían 
que buscar cambios actitudinales en los individuos con la finalidad 
de disminuir sus respuestas violentas; se podrían establecer, por 
ejemplo, programas de solución de conflictos de manera no violenta 
(Portillo, 1998). Como ya se ha señalado, también es necesario 
detenerse en las características psicológicas de los usuarios y sus 
motivaciones para adquirir un arma. Kleck (1991) plantea que el 
miedo puede motivar la adquisición de un arma y el hecho de 
tenerla puede reducir el miedo de su propietario. La posesión de 
un arma por motivos de defensa constituye una respuesta indi­
vidual ante circunstancias de la vida cotidiana percibidas como 
peligrosas. Pero la respuesta a estos peligros no está necesariamente 
mediada por el miedo, más bien parece ser parte de una menor 
preparación emocional frente a la posibilidad de un futuro ataque. m 
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El uso de un arma de fuego debería ser la última respuesta o, en 
todo caso, no debería ser la primera en situaciones de conflicto, 
como lo exigen los principios básicos de la actuación policial a los 
miembros de la PoJicía Nacional Civil (PDDH y ONUSAL, 1994). 
Por tanto, los usuarios deberían ser sometidos a una evaluación 
psicológica, como una medición de las respuestas o actitudes de 
las personas en un contexto violento. Además, aunque el que posea 
un arma no sea delincuente, el tener una cerca de él puede llevarlo 
a utilizarla contra alguien, ya sea para atacar o defenderse (Beltrán, 
Paganini y Portillo, 1998), sobre todo en un contexto donde la 
violencia se vive día a día. 

Un grupo poblacional con el cual habría que trabajar 
especialmente es la población joven y los miembros de pandillas. 
Estos últimos no sólo utilizan armas de fuego en sus riñas callejeras, 
sino que también las fabrican ("armas hechizas"). El código de las 
pandillas califica de "trofeo"el hecho de matar a un contrincante, 
por lo cual no importa si un arma es legal o ilegal, o si es "hechiza", 
lo que importa es acabar con la vida de otro. 

Estos señalamientos indican, una vez más, que la ley de control 
de armas no es suficiente para controlar y regular las armas en la 
sociedad. Al contrario, la gran cantidad de armas en circulación, el 
calibre permitido, su fácil acceso y sobre todo el uso que se hace que 
estos instrumentos facilitan las expresiones de violencia en una 
sociedad estructuralmente diseñada para ser violenta. Todos estos 
factores llevan a preguntarse si éstas son las condiciones para lograr 
una verdadera paz social, tal y como lo plantean las 
consideraciones de la ley. 

En concreto y con la finalidad de limitar la circulación de armas 
en el país, todo lo que se ha expuesto se resume en los siguientes 
puntos. 

• Desarrollar un eficiente sistema de información estadística 
sobre la violencia y las armas en el país. Aunque esta 
recomendación no es, de manera alguna, novedosa, sigue siendo 
muy válida, dadas las dimensiones del problema en El Salva­
dor. Este sistema de información no sólo deberá ser muy eficiente 
para recoger y acumular la información pertinente, sino que, 
sobre todo, deberá estar diseñado para permitir analizar todas 
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las variables que acompañan a la violencia y a las armas, de tal 
manera que posibilite tomar decisiones ágiles, acertadas y 
realistas en el combate contra la violencia. Más concretamente, 
se deberían considerar los siguientes puntos: 

- Sería conveniente utilizar programas estadísticos 
que permitan un ordenamiento rápido y efectivo de la 
información deseada. 

- Uniformizar el tipo de registros que utilizan las 
instituciones que contabilizan estos datos: el Instituto 
de Medicina Legal, la FGR y la PNC. Hasta ahora se 
ha evidenciado que los datos de cada una son distintos 
y dispares, por lo que sería necesario un trabajo 
conjunto. 

- Llevar registros que incluyan también otras 
muertes o lesiones por armas de fuego, como datos de 
hospitales o clínicas. 

- Crear un organismo encargado de llevar un 
registro de tipo hechos violentos (accidentes, 
homicidios, lesiones, robos, otros de delitos, las 
características de las víctimas y de Jos victimarios, las 
circunstancias y el lugar donde que ocurrió el delito, 
consecuencias del delito, denuncias, etc.). 

• Establecer límites o restringir la tenencia y portación de 
armas en el país, a través de una ley más restrictiva. Los 
salvadoreños no deberían tener acceso irrestricto a las armas 
en El Salvador. Más bien, las armas deberían ser limitadas 
significativamente en términos de tenencia y deberían ser 
prohibidas definitivamente en términos de portación. El 
horizonte debería ser la desarmamentización de la sociedad 
salvadoreña, pero dado que ésta es una meta difícil de 
conseguir con rapidez, deberían plantearse una serie de 
acciones que paulatinamente lleven a eso. En primer lugar, 
debe restringirse totalmente la portación de armas en la vía 
pública; ningún ciudadano, con excepción de las 
autoridades que cumplen funciones de seguridad pública, 
debe estar habilitado para portar armas. En segundo lugar, 
debe limitarse el calibre y el tipo de armas que un ciudadano 
pueda poseer; dado que cualquier arma lleva consigo un 
riesgo, los ciudadanos sólo deberían estar facultados para 
tener armas que impliquen el menor riesgo, dentro de lo que 

" 
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sea posible. En tercer lugar, se deben reformar los artículos 
que permiten importar y poseer grandes cantidades de 
armas tanto de las personas no autorizadas como de los 
comerciantes. Si la población esta fuertemente armada, al 
dejar entrar más armas al país y acumular más armas por 
persona se da abiertamente la posibilidad de mayor 
armamentización a niv~l de la población civil. 

• Teniendo en cuenta que la población joven en las más 
implicada en hechos violentos y por ende sufre más sus 
consecuencias, sería conveniente modificar la edad 
establecida para otorgar un arma, considerando que eliminar 
el acceso a las armas puede ir encaminado a disminuir los 
riesgos de consecuencias negativas en la misma población 
de jóvenes. 

• Crear las condiciones para que las instituciones encargadas 
de controlar las armas cumplan con su misión de manera 
eficiente. Esto implica el fortalecimiento y la apuesta por las 
instituciones nacionales de seguridad pública. Lo anterior 
pasa por la capacitación y el entrenamiento adecuados de 
los agentes de seguridad pública, la dotación de recursos 
técnicos, el privilegio de las decisiones técnicas y objetivas, 
antes que las decisiones que conllevan intereses particulares 
y la vinculación con las organizaciones de la sociedad civil 
que puedan colaborar la vigilancia del uso inadecuado de 
las armas. 

• Desarrollar una campaña permanente para modificar las 
actitudes y la cultura de veneración a las armas de fuego, en 
la sociedad salvadoreña. Muy poco se puede lograr para 
restringir la circulación de armas en manos de los 
ciudadanos, si éstos las siguen viendo corno un instrumento 
de seguridad y no como un instrumento que atenta contra 
su propia integridad física. Lo anterior implica un programa 
de información sobre las consecuencias de las armas, un 
programa de educación social en Ja resolución de conflictos 
y un programa de denuncia ciudadana contra las armas. 
Todo ello debería estar articulado con tm programa nacional, 
que busque erradicar la cultura de violencia que prevalece 
en las relaciones sociales de los salvadoreños. 

• Modificar el marco normativo vigente en términos de las 
responsabilidad institucionales con el propósito de facilitar 
un mayor control de las armas de fuego y hacer cumplir las 
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restricciones por parte de las autoridades de Seguridad 
Pública. Esto implica traspasar la mayor parte de las tareas 
de supervisión de armas a ese ramo del Ejecutivo y hacer 
que la ley sea autosuficiente en cuanto a la regulación de 
armas y evite traspasar las funciones a un reglamento. 

• Finalmente, es necesario articular todo con una política 
nacional de seguridad pública coherente e integral, que 
implique a largo plazo la modificación de las condkiones 
estructurales que posibilitan la violencia y que privilegie las 
políticas efectivas que inciden en la problemática por encima 
de las políticas de propaganda que buscan encontrar 
simpatías en la opinión pública. 

Todo lo anterior supone la concurrencia de distintas fuerzas y 
sectores del país en el esfuerzo de cambiar el contexto de violencia 
en El Salvador, con la convicción de que la paz y la convivencia 
sólo son posibles si hacemos valer los derechos fundamentales de 
todos los ciudadanos. 

m 
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